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De conformidad con lo dispuesto en el inciso sexto del artículo 12 de la Ley N°16.744, las mutualidades de empleadores deben
elevar en consulta a la Superintendencia de Seguridad Social, los acuerdos de directorio que se re eran a transacciones
judiciales o extrajudiciales.

En concordancia con esa obligación y con las facultades que el inciso nal del mismo artículo con ere a la Superintendencia de
Seguridad Social, las mutualidades deberán someter a acuerdo de directorio, toda transacción judicial y extrajudicial que
involucre un pago, de cargo de la mutualidad respectiva, igual o superior a 5.000 UF. Se exceptúan de esta instrucción los litigios
de carácter laboral.


